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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rbt y la Rbina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de Aran juez sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

SENADO

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno interior del mis- 
mo se saca á concurso el servicio de carruajes, bajo el pliego 
de condiciones que se bailará de manifiesto de dos á siete de 
la tarde en la Secretaría de dicho Cuerpo Colegislador duran
te el término improrrogable de quince días hábiles, que em
pezarán á contarse desde mañana sábado 4 del corriente.

Palacio del Senado 3 de Junio de 1892.==EI Oficial mayor, 
Eugenio Rodríguez. X—8253

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Núm. 87.—9 Mayo 1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR BALTICO 
Islas de Abo.

VALIZAS EN LAS ISLAS DEL GANAL DE ÜTOE X ABO.

(A. a. N., núm. 69/398. París, 1892.)
Núm. 438,1892.—Para facilitar la navegación en el canal 

que Va desde el Faro de ütoe hasta Abo, se han colocado las 
siguientes valizas:

1.a Eh la costa E. de la isla Tolvscher, situada 3,5 millas 
al N. del faro Utoe, una valiza, compuesta de una caja cua- 
drangular de 4,3 metros de alto y 4,9 metros de largo, coro
nada por una percha y un barril, cuyo eje es horizontal. Esta 
valiza es roja, elevada 9,8 metros sobre el nivel del suelo y 
11,6 metros sobre el del mar, y visible á 7 millas.

Situación: 59° 50' 23" N. 27° 38' 34" E.
2.a En la costa E. de la isla Urmscherkléppen, situada al 

E. de isla Urmscher y 1,5 millas al N. 8o 30' E. de la torre de 
Nigolscher, una valiza cónica de piedra, pintada de negro, 
elevada 2,5 metros sobre el nivel del suelo y 5,8 metros sobre 
el del mar. Alcanza 5 millas.

Situación: 59° 59' 26" N. y  27° 47< 17*' E.

3.a En la costa E. de la isla Talholmen, situada 1,5 mi
llas al SE. de la isla Vandrok, una valiza, formada de perchas 
agrupadas alrededor de una central que afecta la forma de dos 
conos opuestos por el vértice, mayor el inferior. En el extre
mo de la percha vertical hay un barril, cuyo eje es horizontal.

Está pintada de negro, elevada 9,7 metros sobre su base y 
13 metros sobre el nivel del mar, y se ve á 7,5 milla».

Situación: 60* 12' 27" N. 27° 54'43" E.

Carta núm. 799 de la sección II.
Suiid.

VALIZAMIENTO DE LOS RESTOS DE UN BUQUE EN EL DROGDEN.

(A. a, N., núm. 69/399. París, 1892.)
Núm. 4 3 9 ,  1892.—La barca Marte se fué á pique en 13 

metros de fondo en el Drogden, por el través y hacia afuera 
de la boya Kastrup Knoe: sus palos velan. Se ha fondeado cer
ca de esos restos un pontón, desde el que se hacen las señales 
usuales.

Carta núm. 592 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Costa de Alemania.

RESTOS PELIGROSOS AL WSW. DEL FARO FLOTANTE DÉ
B o rkum .

; ! (Á.é. P a H ^ im ,)
Núm. 4 4 0 , ‘1892.-ás-El -Comandante del buque inglés4 Pallixx 

da cuenta de haber encontrado el 7 de Abril un vapor á pique 
en 27 metros (él Eansa probablemente) en 53° 43' N. y 12° 7 ' 
30" E., unas 15 millas al S. 67° W. del faro flotante de Bor
kum.

El vapor tiene la proa al N W .; parecía ido á pique reciente
mente, y todo el aparejo estaba en su sitio. Los masteleros, 
pintados de amarillo, con las cabezas negras, salían unos 6 
metros sobre el nivel del mar.

Carta; núm. 45 de la sección II.

Dinamarca.
EXTINCIÓN DE LAS LUCES DE G l YNGÓRE (L iMFÍÓRD).

{A. a. N'jnúm. 69/401. París, 1892.)
Núm; 441,1892.—Desde el 1.° de Majo de 1892 se ha apa

gado la luz roja del muelle E. y la verde delmuelle W., en el 
puerto de Glyngóre.

Cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 72.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Mas Azores.

VALIZAMIENTO Y  ALUMBRADO DEL ROMPEOLAS DÉ PüNTÁ DEL
GADA ( is l a  Ba n  M ig u e l ).

(A. a. N ., núm. 69/402. París, 1892.)
Núm. 4 4 £ , 1892.—Según aviso del Comandante del buque 

francés Prac, el extremo de este rompeolas en construcción 
está señalado con dos boyas-valizas fondeadas á 15 metros de 
su extremo en la forma siguiente: una boya blanca de cam
pana fondeada en la prolongación de la arista exterior del rom
peolas y una boyá-valiza, roja, mencionada en ú Aviso núme
ro 158 de 1892, fondeada en la prolongación de la arista inte
rior del rompeolas y cuya luz blanca ha sido reemplazada por 
una roja.

Cuaderno de faros núm. 86 A, pág. 4.

| Gruayana Francesa;
n o t ic ia s  h id r o g r á f ic a s  d e l  p u e r t o  det C a y e n n e .

(A. a. tf., núm. 69/403. París, 1892.)
Núm. 4 4 3 »  1892.— El desembarcadero ya terminado es de 

forma de T.; el muelle principal tiene 30 metros delargo^y ácon* 
tinuación sigue el de madera, que tiene 80 metros. El brazo 
perpendicular tiene 80 metros de largo.

Se ha suprimido la luz roja que se encendía á 15 metros 
del extremo del muelle.

La luz del En/antPerdn es fija, llanca y visible á 7 milla».
La valiza de la roca Layor, situada tres cable» al N. de 

Cayenne, ha desaparecido.
La roca Maillard, en la entrada del río de Cayenne^ está se

ñalada por medio de una boya blanca, colocada 3,2 cables al 
N. 50° E. del faro del fuerte Ceperon.

La boya que marcaba la roca Montesquieu media milla aj 
S. del desembarcadero de Cayenne no existe ya..

La sociedad de cables submarinos ha fondeado ai NNE. de 
Cayenne dos boyas cilindricas, marcadas T. S. M., roja la del 
E>, y situada 5 millas al N. 29° E. de la luz de Cayenne, y la 
del W. 5 millas al N. 15® E. de la misma lnz.

Evítese el fondear entre las demoras al faro de Cayenne sd 
S. 15° W . y S. 29° W.

Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 8.
Carta núm* 108 de la sección ¥111.

) El Director* Manuel Pasquín.^

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e t a  de 21 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

Precio máximo: 96 por 100.
Proposición presentada.

NominaL Cambio.
; INTERESADO_____________ páTtaa. PeB7tM.

D. Mateo Pállega Balgañón  .............  221 99*80

r N o t a . No ha sido admitida la anterior proposición por ex
ceder el cambio ofrecido del señalado como máximo.

Madrid 31 de Mayo de 1892.—El Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea¿

Dirección general de Contribuciones indirectas.
D. Rafael Cabezas y Losada, Jefe de Administración de 

segunda clase, Subinspector primero da esta Dirección, y 
Delegado especial para conocer del expediente sobre faltas 
encontradas en la Fábrica Nacional del Timbre.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Muriel, 
Fiel de puertas de dicha Fábrica, para que en el término de 
treinta día», contados desde el siguiente »1 de la inserción 
de este edicto, se presente en esta Dirección á contestar los 
"cargos que la  resultan en el instruido con tal motivo por la 
Inspección general de Hacienda en 1891; apercibido que da 
!no presentarse se tendrán por contestados los cargos y le 
parará él perjuicio que haya lugar.

Ypaira que llegue á conocimiento del interesado, se fija 
el presente en Madrid á 1.* de Junio de 1892.=P. D., Rafael 
Cabezas y Losada^

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Penda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Mayo de 1892 estaba representada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1885-86...............   85.500.000
Idem id. id. a id. del id. de id., por 1886-87................................................... , . . .  40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89.,.........             38.660.000
Pagarés negociables sobre la Depositaría Pagaduría Central, al vencimiento de

1.° de Julio próximo venidero á favor del referido Banco de España, según lo 
dispuesto porReal orden de 19 de Abril último, por 1891-92.............. . . . . . . . . .  30^516.000

195.516.000

Pesetas.

No habiendo tenido dicha Deuda aumento ni disminución en el mes* de Ma
yo último, importaba por ^consiguiente ien 1.° de Junio la misnaa, can
tidad de..  .........          ^  é # # 4  195.516.000

La cantidad que corresponde á  la Deuda flotante co n tra íd a , eu el ejercicio 
comente importa pesetas ........       . . . . . . . ....................... 30.516*000

Madrid 2 de Junio de 1892.=E1 Director general, Olegario Andrade.
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SEGUNDO SORTEO
Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que han 

sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de los títulos que 

deben ser 
am ortizados.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeraciói 
de los títulos 

deben ser 
am ortiza d

a
que

os.

SERIE A . 6.421 64 201 á 10
6.451 64.501 10

41 401 á 10 6 816 68.151 60
371 3.701 10 7.459 74 581 90
427 4.261 70 7.468 74.671 80
585 5.841 50 7.708 77.071 80
626 6.251 60 7.818 78.171 80
964 9.631 40 7.821 78.201 10
985 9.841 50 7.925 79.241 50

1.090 10.891 900 8.135 81 341 50
1 487 14.861 70 8.307 83 031 70
1.893 18.921 30 8.636 86.351 60
2.177 21.761 70 8 638 86 371 80
2.440 24.391 400 8.761 87.601 10
2.809 28.081 90 9 110 91 091 100
3.014 30.>31 40 9.128 91.271 80
3.496 34.951 60 9 518 95.171 80
3 500 34.991 35.000 9.760 97.591 600
3.643 36.421 30 9.817 98.161 70
3.857 38 561 70
3.885 38.841 50 SERIE C .
3.900 38,991 39.000
3.975 39.741 50 266 2 651 á 60
4.168 41.671 80 565 5.641 50
4 280 42.791 800 810 8.091 100
4 406 44.051 60 1 079 10 781 90
4.581 45.801 10 1.318 13,171 80
4.749 47 481 90 1.641 16.401 10
5.047 50.461 70 2.232 22 311 20
5.057 50 561 70 2.448 24.471 80
5.245 52.441 50 2.599 25 981 90
5.2^6 52.751 60 2 624 26.231 40
5 484 54.831 40 3.082 30.811 20
6.489 64 881 90 3.372 33.711 20
6 660 66.591 600 3.577 35 761 70
6.822 68.211 20 4 376 43.751 60
6.973 69.721 30 4 581 45 .SOL 10
7.088 70.871 80 4.672 46.711 20
7.267 72.661 70 4 676 46 751 60
7.392 73 911 20 4.749 47.481 90
7.633 76 321 30 5.006 50.051 60
8.151 81.501 10 5 095 50.941 50
8.597 85.96L 70 5.144 51.431 40
8.751 87 501 10 5.323 53 221 30

? 8.805 ' 88.041 50 5.717 57.161 70
9.2Í7 92.161 70 5.819 58.181 * 90
9.376 93.751 60 5.897 58.961 70
9.598 95 971 80 6.003 60.021 30
9.765 97 641 50 6.015 60.141 50

10.252 102.511 20 6.189 61.881 90
10.280 102.791 800 6 332 63.311 20
10.906 109 051 60 6.518 65 171 80
11.030 110.291 300 6.861 68.601 10
11.499 114 981 90 6.895 68.941 50
11.867 118.661 70 6 939 69.381 90
11.998 119.971 80 7.071 70 701 10
12.513 125,121 30 7.125 71.241 50
12.580 125 791 800 7.656 76.551 60
12.691 126 901 10 8.468 84.671 80
12.940 129 i 91 400 8.683 86 821 30
13.561 135 601 10 8.915 89 141 50
13.563 135 621 30 9.056 90.551 60
13.580 135.791 800 9.113 91.121 30
13.589 135.881 90 9.287 92.861 70
14.014 140 131 40 9.616 96.151 60
14.141 141.401 10 9.751 97.501 10

10.056 100.551 60
SERIE IS .

SERIE 53.
390 3.891 á 900 13 121 á 30

1.073 10.721 30 62 611 20
1*186 11 851 60 312 3.111 20
1.254 12.531 40 873 8.721 30
1.356 13.551 60 960 9 591 600
1:438 14.371 80 ,1.191 11.901 10
1.648 16.471 80 1.376 13.751 60
2.080 20 791 800 1.892 18.911 20
2.106 21 051 60 1.. 953 19.521 30
2.246 22 451 60 2.359 23.581 90
2.248 22.471 80 2.645 26 441 50
2.499 24.981 90 2 684 26 831 40
2 963 29.621 30 2.928 29.271 80
3.156 31.551 60
3.448 34.471 80 SERIE E .
3.793 37.921 30
4.065 40 641 50 916 9.151 á 60
4.182 41.811 20 957 9.561 70
4.S96 42.951 60 978 9.771 80
4.351 43.501 10 1.381 13 801 10
4.871 48 701 10 1.482 14.811 20
5.834 58.331 40 1.613 16.121 30
5.874 58.731 40 1.702 17.011 20
5.927 59 261 70 1.736 17.351 60
6.208 62 071 80 1.868 18.671 80
6.420 64.191 200 2.124 21.231 40

Madrid 1.° de Junio de 1892. ~  El Secretario general,, J.Morales.— v.° B.°=E1 Gobernador, Isasa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro dé la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención expedidas, de las cuales se 
ha tomado ratón en est Negociado durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1892. (1)
13.006, Mr. Rudolph Charles"Smith, patente de invención 

por diez años por mejoras relacionadas con los motores eléc
tricos y ascensores.

(1) Véase ¿a  & A e iT * d « 'ante&?éiV

Expedida en 16 de Marzo de 1892.
13.007. Mr. Michael Tweedie, de Inglaterra, patente de 

invención por veinte años por mejoras en la fabricación de 
proyectiles compuestos para armas pequeñas.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
13.008. Mr. Wiihelm Louis Frederick Hellesen, de Dina

marca, patente de invención por cinco años por mejoras en 
la construcción de elementos galvánicos portátiles.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
13.011. Mr. Rom alu s Norwood, de Inglaterra, patente de 

invención por veinte años por mejoras en el procedimiento 
para la fabricación de compuestos para recubrir paredes y 
otras superficies para la producción de formas y molduras y 
para fines análogos.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
13.012. D. Ceferino Lecaisne, de París, patente de inven

ción por veinte años por unos telares circulares perfecciona- 
dss para bonetería ó telas de punto con guías dispuestas 
oblicuamente.

Expedida en 14 de Marzo de 1892.
13.013. El Sr. Cari Fischer, de Bremen (Alemania), pa

tente de invención por diez años por un retrete con armador.
Expedida en 18 de Marzo de 1892.

13.014. Sr. Wayss (Gustavo Adolfo), patente de inven
ción por veinte años por una máquina para fabricar tubos de 
cemento provistos interiormente de un tejido metálico.

Expedida en 12 de Marzo de 1892.
13.0 l6. D. Nicanor Calleja y Rodrigo, de Burgos, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento químico 
para la obtención de las aguas gaseosas y cuantas gaseosas 
se conocen, así como también para las limonadas gaseosas, 
todas ellas ferruginosas, y cuantas puedan resultar con la 
aplicación de los aparatos gaseadores, empleando para ello 
todas las'sales de hierro conocidas en química mineral y or
gánica.

Espedida en 15 de Marzo de 1892.
13.017. La Sociedad Waffenfabrick, de Alemania, patente 

de invención por veinte años por un extractor para fusiles de 
cierre cilindrico.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
13 019. Sr. Guerin (Pablo), patente de invención por vein

te años por una nueva máquina para pesar automáticamente 
el chocolate y otras sustancias.

Expedida en 17 de Marzo de >1892.
13.020. Sres. Durand y Compañía, patente de invención

por veinte años por un aparato para la depuración y el filtra
do de las aguas industriales y domésticas.

Expedida en 17 de Marzo de 1892.
13.024. La Compañía de los establecimientos Eiffel (con

tratas generales y construcciones metálicas), patente de in
vención por veinte años por un nuevo sistema de construc
ción de puentes de luces variables compuestos de elementos 
semejantes y desmontables.

Expedida en 23 de Marzo de 1892.
13.031. Sr. Espitallier (Jorge), patente de invención por 

veinte años por un sistema de casillas ó barracas desmonta
bles de cartón comprimido.

Expedida en 23 de Marzo de 1892.
13.032. D. Orazio Sapori, de Siena (Italia), patente de in

vención por veinte años por un método económico para ob
tener de la madera y de los lignitos el gas para el alumbra
do, la calefacción y la fuerza motriz en los hornos para el 
empleo de este gas ó del de hulla, con corriente de aíre for
zada como combustible poderoso para la industria por medio 
de los aparatos que se describen.

Expedida en 28 de Marzo de 1892.
13.033. Jeremiah Evarts Fracy y Harrut Ruth Fracy, de 

la ciudad el primero y de New Brighon el segundo (Améri
ca), patente de invención por veinte años por mejoras en má
quinas de coser, para hacer la cadeneta ordinaria ó pes
punte.

Expedida en 28 de Marzo de 1892.
13.034. D. Enrique Woltran, de Santa Cruz de Tenerife 

(Canarias) patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para la fabricación de harina de plátanos ó ba
nanas.

Expedida en 24 de Marzo de 1892.
13.035. El Sr. Hugos Siegert, de B res! au (Alemania), pa

tente de invención por veinte años por un tintero enlazado 
por medio de mangas ó tubos con unos ó varios portaplumas.

Expedida en 28 de Marzo, de 1892.
13.036. Sres. Freiler (Santiago y Arnanndin, Juan), de 

Burdeos (Francia), patente de invención por veinte años por 
un procedimiento ó aparato para la extracción del oro y plata 
de los terrenos de aluvión y roca auríferos y argentíferos.

Expedida en 23 de Marzo de 1892.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Gobierno general de Santa Isabel de Fernando Poo.

Relación de l os señores propietarios en esta isla que no efectuaron el pago de la¿contribución territorial 
correspondiente al primero y  segundo semestre de 1891-92.

FECHAS
DE LAS CONCESIONES

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

EXTENSIÓN
S U P E R F I C I A L

Observaciones.
Día. Mes. Año. Hec

táreas. Areas, Ceu- ti áreas

7 Noviembre. 1862 Edmundo J. Smith........................... . » 13 60
3 Agosto. . . .  

Idem......
1863 Eduardo Langland......................................... 15 » » »

19 1863 José Muñoz y Gaviria......................................... 200 £ >
20 Juiio.......... 1864 Carlos Marsans............ ....................................... 50 p
20 Idem.......... 1864 Willians Richard........................ ...................... » 22 p
28 Septie mbre 

Febrero.. . .

Idem..........

1864 Anselmo Gazuila................................................. 600 p p
16

16

1865

1865

Misión española existente en dicha fecha.........

Herederos de Tomás Invert...............................

»

»

»

p
» No se fijó la extensión, que es 

de una ó dos hectáreas.
No se fijó la extensión, que 

será de una hectárea.

No se fijó la extensión, que 
será de una ó dos hectáreas

17 Abril......... 1865 Saturnino Péréz (pásó á da propiedad de la 
Compañía Agrícola y Comercial de Fernan
do Poo)............................................................

7 Mayo......... 1868 Senén Prat........................................... ............... 30 > »
17 Julio.......... 1865 Compañía Agrícola y Comercial de Fernando 

P óo .............. .................................................... 20 p p
27 Noviembre. 1872 Manuel Arcadio.............. ................................. 10
3 Enero........ 1873 Bernardo José de Barros.................................... 5 » »

16 Idem..., . . . 1873 Andrés Willians.. . .............................................. 2 » &
3 Marzo.. . . . 1873 Willians Holland................................................. 10 %

17 Idem... 1 ... 1879 Jhon Armobiz...........................■.......................... » 43 20 p
26 Septiembre 

Idem..........
1879 Desiderio Simonó. * w* ..................................... 5

23 1884 Laureano Díaz da Cunha................................... 5 » »
23 Marzo....... 1887 Richard W. Buniétt. ». S . ............................... 6 » »
14 Febrero.. . . 1888 Jaime Barte y'Riéra.-:. . ................ ...................... 50 »
14 Idem........ . 1888 Luis Izagnirre..................."......................... 50 > »
14 Idem.... . . . 1888 Gregorio 'Gíarcíá. . . . . . . ..L ................................. 50 » »

T o t a l ............ .................... 1.108 78 80

Santa Isabel de Fernando Poo 31 de Marzo de 1892.=E1 Secretario del Consejo de vecinos, Eduardo Jiménez.=Y.° B.e=  
El Gobernador general, Eulogio Merchán. 882—M

Relación de los señores propietarios en esta isla que no efectuaron el pago dé la contribución territorial 
correspondiente al segundo semestre  de 189Í 92.

FECHAS
DE LAS CONCESIONES

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

EXT NSIÓN
S U R E R F I C I a L

Observaciones,
Día. Mes. Año. Hec

táreas. Areas, Gen-
tiáreas.

12 Febrero. •.. 1867 Miguel Real........................................................ 25
1

a >
13 Abril • . , . . 1872 Tomás Maylot...................................................... 50

i,
& p

8 Diciembre.. 1876 Theophilus Parr.............................. ................... o
//

»
17 Julio......... 1880 Enrique M. Torp.................................................. 3 p a
19 Idem.,........ 1884 James R. M. Foy................................................. 20

3
p

JOr
•p >

27 Noviembre. 1884 Estif Canibell............... .: ................................ . >
11 Septiembre 

A gosto .... 
Enero.........

1884 Willians Wilford........................ . 5 p ! ; »
6 1886 Juana Pipple.i..................................................... 5 p P »

19 1888 «i orge Ston........................ ................................. 3 > p
20 Idem!.. . . . . 1888 Mariana Brook, Davies y Compañía.... . .

Francisco Zamora y Gertrudis R izo.,.. . . . . . . .
15
4

■ p ; l ' r: »  . i
11 Abril......... 1888 P :■ ■ . »  ]

’ 1 TOTAL-. . . . . . . . . . . . . 90 50 * ■

Santa Isabel de Fernando Poo 31 de Marzo de 1892.=E1 Secretario del Consejo de vecinos, 
El Gobernador general, Eulogio Merchán.

Eduardo Jiménez.=Y.° B .°=  
883—M
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación dé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Mayo de 1892.
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Relación de las fahwndciones, clasificadas por sexo, edad ,  estado y  enfermedades, verificadas en ¡os cementerios de esta capital el día  30 de Mayo de 1892.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de l a t p rov incia  de B arcelona.

Sección de Fomento.— C arreteras .  ‘

No habiendo ofrecido resultado por falta de 11 cita dores la 
primera subasta, he señalado él día 14 del mes de Julio próxi
mo, y hora de las once de su mañana, para la celebración de 
la .segunda subasta ds los acopios de material para la conser
vación en el año económicó de 1891 á 92, del trozo único 
comprendido entre Molins delBey v Sentmanat, carretera 
de tercer orden de Molins del Rey a Caldas, en esta provin
cia, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 9.041 pese
tas 88 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en mi despacho de 
este Gobierno civil, con sujeción á la instrucción de 18 de 
18 de Marzo de 1852. ..

El pre^iapuestp y pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel dei .sello 11,°,. arreglándose exactamente al 
modeló aÓjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente en deppsito, como garantía para tomar parte en la su
basta, será ei 1 por 100 en metálico ó en efectos de la Deuda

pública, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado dicho depósito.^

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda 
licitación, en los términos prevenidos por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Barcelona 30 de Mayo de 1S92.=E1 Gobernador, Nicolás 
María de Ojesto.

Modelo de proposición, ,

D. N. N., vecino de , . . . enterado del anuncio publicado
en    y de las condiciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de tercer orden, trozo único com
prendido entre Molins del Rey á Caldas, durante el año eco
nómico de 1891 á 92, se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresadas, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, Admitiendo ó mejoran j 
do lisa y llanamente el"tipo fijado; péro advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, y no sé exprese la cantidad 
escrita en letra.)

(Fecha y firm^) 2ó4~S

No habiendo ofrecido resultado por falta de licitadores la 
primera subasta, he señalado el día 14 del próxima mes de 
Julio, y hora de las once de su mañana, para la celebración 
de la segunda subasta de acopios de material para la conser
vación en el año económico de 1891 á 92, trozo único com
prendido entre Sabadell y San Lorenzo Savall, carretera de 
tercer orden de Sabadell á Prats de Llusanés, en esta pro
vincia, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 5.922 pe
setas 50 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno 
civil con sujeción á la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sello 11.°, arreglándose exactamenteál 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente en depósito como garantía para tomar parte en Jta su
basta, será el 1 por 100 en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado dicho depósito.  ̂ .

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre'sus autores una se
gunda licitación en los términos prevenidos ppr Ia citaaa 
instrucción, siendo la p r i m e r a  mejora por•-lo *&®aos de ivKi 
pesetas, quedando las demás á voluntad de Jos licitadores,
siempre que no bajen de 10 pesetas. .

Barcelona 30 de Mayo de Gobernador^ Nicqlas
María de Ojesto.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. >, . . ,  enerado del anuncio pvMfondo 
rén. . y de las condiciones y requisitos que se exige*», para 
la adjudicación en publica subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de tercer orden, trozo único com
prendido entre Sabadell y San Lorenzo Savaü, ens>rrespon
diente á la de Sabadell á Prats de Llusanés, durante el año 
económico de 1891 á 92, se compromete á tomar & su cargo 
este servicio con estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones expresados, por la candidad d e ..

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero udvirttendo que será 
rechazada toda proposición que no vaya acompañada de la 
correspondiente cédula personal, y no se exprese la cantidad 
escrita en letra.)

(Fecha y firma.) 253—S

Comisión 'provtnci&l áe Valm cia.
Se saca á pública s ubasta el suministro de 44 000 kilogra

mos de carne de ternera sin hueso y 5í000 kilogramos de 
hueso de la misma el .ase ó los que se necesiten para el Hospi
tal provincial de Va5encia duraate el año económico de 1892 
á 1893, bajo el tipo máximo á la baja de 2‘25 pesetas el kilo
gramo de la carne sin hueso y 0‘50. pesetas el hueso de la 
misma, con arreglo al anuncio y pliego fie condiciones que se 
inserta á continua clon.

La subasta se verificará el día 5 de Julio próximo, a las 
dos de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid 
©n la Dirección g enera! de Administración local ( Ministerio 
de la Gobernació n), ante él funcionario que designe el Exce
lentísimo Sr. M inistro de la Gobernación, y en Valencia en el 
local de la Diputación provincial, y será presidida por el Ilus- 
trísimo Sr. Gob ernador civil de la provincia ó el Sr. Diputado 
de la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, asis
tiendo otro Sr., Diputado, y autorizando el acto el Notario 
que designe la, Corporación.

Formalidades de-la subasta y condiciones generales..
1.a La su .basta se*celebrará con sujeción á las reglas es

tablecidas ê a el art. 16 del Real decreto de 4 de Enerofie 1883, 
por proposi ciones escritas, redactadas con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta, y extendidas en papel tim
brado de u:aa peseta, clase 11.a

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici
tador ten£;a aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona, déberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello, bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, 
siendo desechadaS;por aquél las proposiciones de aquélloB 
cuyos poderes carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula per
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional de 5.075 pesetas, exigida para tomar parte en la 
subasta, cuya fianza deberá consignarse en la Oaja provin
cial, en la general de Depósitos ó sus Sucursales. Por los de
pósitos provisionales que se cnstituyan en la Caja provin
cial, abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 
de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guarda y custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en: la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 dé! citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ótpor apoderado, quedará 
el que concurra por .único rematante provisional, y {que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor déla proposición presenta
da ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes 
al de la modificación, la suma á que asciende el 20 por 100 
del total importe del artículo contratado, presentando á la 
Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos 12,13, 14 y 21 del citado 
Real decreto; hecho esto, se citará al rematante para la for-

-i malización del contrato.
6.a Si el rematante no prestase la ¡fianza definitiva, ó no 

^compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña
lados, y de una prórroga que sólo podrá concederse por eau-

* sa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán;

lo0 El pago de todos losgastos que hubiere ocasionad© «la 
subasta.

:2P Que se celebre nuevo remate, bajo agúales condicio
nes  ̂pagando el primer rematante la diferencia entre el pri
mero y el segundo* si éste fuese menos beneficioso para «él 
establecimiento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
thubieca recibido el establecimiento por fca demora del ser- 
tiicio.

Que en el caso de no presentarse Mcitaáores y haber 
^hacerse el servieio por administración, sea de cuenta del 
primeivrematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
¿regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al- 
t ‘asnee la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el\ rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no 
fu ase ¡suficiente, de los demás bienes del rematante, admi- 
nú Ortivamente y por la vía de apremio.

i ^i hecha da liquidación de aquellas responsabilidades ex
c e d í * . d e  su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a MI rematante viene obligado á pagar los anuncios, ves- 
critura yj-fástos de toda clase que ocasione la subasta y  
formaliz’tóón  del contrato.

8.a El a&matante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero Y privilegio, quedando sometido á lá jurisdicción 
administrativa-

9.a La adjradicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 189/2-9B, 6 sea desde IL0 de Julio de 1892 á 30 de Ju
nio de 1893.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo 
que durante el mi*;no hubiera entregado en el almacén ge
neral el contratista, él cual justificará lm entregas po? me

dio de recibos talonarios que expedirá el encardado del alma
cén; abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por 
demora en los pa'gos, siempre que éstos se retrasen más de 
dos meses,

11. Este intrato será á riesgo y ventura de la persona a 
cuyo favor <©uede rematado el sumí rastro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. “Si el contratista interrumpiera por completo la en
trega del suministro, la Dirección contratará el servicio in
terinamente, en la forma que considere oportuna, sin perjui
cio de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que, por consecuencia de la interrup
ción, sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
-que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corre
dor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiera hecho, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos de la condición sexta.

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza ai rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización 
de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determi
nan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo, por faltas del rema
tante ó por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo, dentro del plazo de treinta días, 
ante el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya reso
lución causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjui
cio del derecho del rematante para reclamar de la Diputa
ción la indemnización de los perjuicios que la rescisión le 
irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber  ̂faltado 
el rematante á las condiciones del contrato, podrá éste im
pugnar el acuerdo mediante demanda presentada dentro 
del plazo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo decla
ración expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
de perjuicios por una ú otra parte; pero sin determinar su 
cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla decla
rar si ha de quedar en suspenso el contrato, ó ha de conti
nuar en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea defi
nitivamente résuelta, y su declaración será ejecutoria, sin 
que contra ella pueda interponerse recurso alguno.

20. Este contrato deberá hacerse extensivo hasta los me
ses de Julio y Agosto de 1893, si así conviniere á la Dirección 
del Hospital Provincial, en el caso de que antes dé 30 de 
Junio no se formalizara definitivamente el contrato para el 
propio suministro referente al siguiente año económico de 
1893 á 1894.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día del 
aviso; y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se 
adquirirán por administración y á sus costas, así como tam
bién si el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contratada 
serán las siguientes:

Primera. La carne deberá ser revisada antes de entregada 
.en el Hospital Provincial por los peritos del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad.

¡Segunda. Asimismo deberá estar limpia de nervios, sebo 
y de todo desperdicio, y será precisamente de la parte delan
tera ó trasera de la res.

Tercera. El hueso de cada entrega estará limpio de 
nervios.

Cuarta. La recepción de este artículo se verificará por las 
personas que delegue la Dirección fiel Hospital, sin que de 
sus resoluciones pueda reclamar el contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
fieberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el 
que haga sus veces por personas peritas designadas por el 
mismo,¡sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo de eargo del contratista los gastos d l̂ aná
lisis mí resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá fiarse 
por rescindido el contrato.

Valencia 7 de Mayo fie 1892.—El Vicepresidente, Ismael 
Rizo.= Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario,
. J osé de CastelL

Modelo de proposición. .?
D. N. N., vecino de . . . . . ,  habitante en , enterado del j

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía ..... de  ]
ara la subasta pública del suministro fie 44.000 kilogramos j 
e carne fie ternera sin hueso y &.000 de hueso de la misma ]

clase que se necesitan para el Hospital Provincial en el año 
económico de 1892 á 1893, y del precio marcado como tipo pa- 
ra el remate, se compromete á entregar el expresado suminis
tro, sujetándose en un todo al pliego de condiciones y á lo pre
venido en Real decreto de 4 de Enero de 1883, por la cantidad
de (la cantidad en letra) pesetas el kilogramo de carne
sin hueso, y por la de pesetas el kilogramo de hueso.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de 5.075 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
El Letrado que la Comisión provincial designa para el 

bastanteo de los poderes que puedan presentarse en la su
basta de Madrid es el Sr. D. Trinitario Ruiz Valarino, y para 
la subasta en Valencia el Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez 
de Cepeda, D. Juan Reig y García, D. Fernando Cubells ó 
D. Carlos Testor,

El Vicepresidente, Ismael Rizo.

Éstaclón Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Aranjuez.—Josefa Lagarriga, Espíritu Santo, 13.
Barcelona.—Pérez Morera, plaza Príncipe Alfonso, 4.
Santander.—Carmen Súárez, Encomienda, 12.
Murcia.—Nicolás Salmerón, Isabel Católica, 1.
Palma.—Agustín Sanz, gran maisón, carrera San Jeró

nimo (ausente).
Fregenal.—Francisco Monico, Toledo, 6.
Bilbao.—José Arana, Desengaño, primero.
Idem.—Buribelli, plaza Oriente, 8 (ausente).
Gua.—T. Bentolera, sin señas.
Livow.—Conde Wionieski, Embajada (ausente).
Córdoba.-—Manuel López, Dirección Central de Lyón.

ESTE

Cádiz.—Pedro Conde, lista Telégrafos.
Londres.—Peris (ausente).
Madrid 2 de Junio de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Atañasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadores de carpetas señaladas con los números 
2.639 al 2.828, representativas del cupón 23 del empréstito 
de 1868, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
municipal, el día 6 del corriente, de nueve á doce de su 
mañana.

Madrid 2 de Junio de 1892.=E1 Alcalde Presidente, Al
berto Bosch.

S E C R E T A R Í A

La Junta municipal deberá reunirse en estss Casas Con
sistoriales el día 4 del actual, á las diez de la mañana, para 
ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la concesión de 
pensión reglamentaria ̂ á las huérfanas de un jardinero, 
muerto en acto del servicio.

Idem id. disponiendo una expropiación de terreno en la 
calle de Torija, núm. 3.

Idem id. id. en la travesía del Conde Duque, núm. 8.
Idem id. id. en la calle de las Pozas, núm. 11, con vuelta 

á la travesía del mismo nombre.
Idem id. disponiendo la inversión de cantidades consig

nadas en el presupuesto de la tercera zona de ensanche, en la 
demolición y pago de varias casas en la calle del Sur.

Idem id. disponiendo una transferencia de crédito del 
concepto 2.°, cap. 6.°, sección 2.a del presupuesto de gastos 
vigente, á las partidas destinadas en los conceptos 1.°, 2.°,
3.° y 6.° del art. 3.°, cap. 3.°, sección 9.a, para material de 
vías públicas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Junio fie 1892.=Rafael Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
D. Antonio Gaitero Forner, Secretario del Excmo. Ayun

tamiento constitucional de la ciudad de Alicante.
Certifico que en sesión celebrada por el Excmo. Ayunta

miento en el día de ayer, ha sido aprobado el pliego de con
diciones para el arbitrio municipal de puestos en las calles y 
plazas públicas de esta ciudad y ocupación de la vía pública 
durante el año económico de 1892 á 1893, que copiado á la le
tra dice así:

Pliego de condiciones con sujeción al cual saca este Excelentí
simo Ayuntamiento & pública subasta el arbitrio municipal de 
puestos públicos en las calles y plazas de esta capital y ocupa
ción de la via pública.
1.a El contrató diírará desde l .6 fie Juiio de 1892 á 30 de 

Junio de 1893. "
2.a La subasta se verificará por pliego cerrado, en la for

ma que marca el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, y con arreglo al modelo de proposiciones que se 
acompaña al final.

3.a El tipo para la licitación será de 95.000 pesetas, y la 
garantía para el cumplimiento del contrato el 20 por 100 del 
importe del precio por que quede hecho el remate. Esta ga
rantía podrá constituirse en la Caja general de Depósitos, en 
la sucursal de ésta provincia ó en la Depositaría de estos 
fondos municipales, en metálico ó efectos públicos, al precio 
que tenga Según la cotización oficial del día en que sé forma
lice la fianza.

4.a La fianza no será devuelta hasta la completa termina
ción del contrato, acreditando previamente el rematante que 
no le resulta responsabilidad alguna.

5.a En virtud de este contrato, y con arreglo á todo este 
pliego de Cófifiiciones, adquiere el contratista los derechos 
siguientes:

a. Percibir fie todo vendedor ambulante en plazas, calles 
y errábales fié éste capital y de los vendedores de los merca-
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dos, el impone que marca la tarifa unida al presente pliego 
de condiciones y señalada con el n im . L 

&, Percibir de todo propietario do finca urbana de esta ca
pital el arbitrio que con arregla á la tarifa, que también se 
une, marcada con el núm. 2, le corresponda, según el núme
ro de metros de fachada que tenga la finca.

c. Percibir de todo propietario de fonda, restaurant, café, 
"horchatería y taberna el arbitrio que marca la tarifa núm. 3 
adjusta.

6.a Quedan exceptuados del pago del arbitrio los puestos
Í)úMicos de la isla de Tabarca, los de los partidos rurales y 
os de las ferias que se celebren enesta capital por contratos 
espe ial'is, así como también los vendedores de agua para el 
consumo público y los barracones que se construyan en la 
vía pública para la exhibición de panoramas* figuras de cera 
y  fantoches, y sólo percibirá los de la romería que se celebra 

el caserío de la Santa Faz.
7.a Para poder ser licitador se necesita indispensablemén- ¡ 

te, además de lo que previene él art. 11 del Real decretó de 4 
de Enero de 1883, estar provisto de la cédula personal y de 
una carta de pago qué acredite haber consignado en la Caja 
generál de Depósitos, sus sucursales ó en la de la Corpora
ción contratante, el depósito de las 4.750 pesetas á que as
ciende el 5 pbr 100 del importe del tipo de subasta, y cuya 
cantidad servirá de garantía para el remate, y la perderá el 
contratista, siendo aplicada á los fondos municipales, si no
tificada al mismo la aprobación de la subasta, no otorga den
tro de los ocho días siguientes la escritura de obligación n i 
consigna el depósivo definitivo que determina la condi
ción 3.a

8.a La cantidad por que quede adjudicado el arbitrio se 
satisfará por mensualidades anticipadas en la Depositaría de 
los fondos municipales, no admitiéndose en calderilla más 
que el 20 por 100.

¿9.a El contratista no podrá establecer preferencias en la 
ocupación de los puestos de las Plazas mercados, y mientras 
estos estén libres, deberá cederlos al que los reclame para 
establecer la venta, salvo las limitaciones que se fijan en la 
tarifa núm. 1.

El Alcalde ó la Comisión de mercados podrá hacer la de
signación de puestos á los vendedores que los reclamen, 
dentro de las condiciones de este contrato, y dirimirá las 

cuestiones que se susciten entre ellos y el contratista. Las 
*que entre éste y el Ayuntamiento surjan sobre inteligencia ó 
cumplimiento en el contrató serán resueltas por la Excelen
tísima Diputación provincial, con arreglo á lo que dispone la 
vigente ley Municipal.

 ̂10. El contrato se recibe á suerte y ventura, y el contra
tista no tendrá derecho en ningún caso á pedir rebaja de la 
cantidad estipulada, ni aun de la parte alícuota del tipo del 
remate que corresponda á los días en que por fuerza mayor 
no pudiera ejecutar la cobranza de este arbitrio.

11. Este contrato no producirá efectos obligatorios hasta 
que quede perfectamente cumplido cuanto ee dispone en el 
presente pliego.

12. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
ne la subasta, reintegro del expediente, inserción de anun
cios, derechos y papel de la escritura de obligación, y los de 
una copia que habrá de unirse á este expediente.

13. El Apuntamiento se reserva el derecho de rescindir 
este contrato cuando el rematante falte á sus condiciones, y 
sin perjuicio de la acción que le competa contra el mismo, 
con arreglo á la legislación vigente.

14. La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid 
en la Dirección general de Administración local, ante el fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en esta capital en el despacho de la Alcaldía el día 8 
de Julio próximo, á las dos de la tarde.

15. El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilió de la Corporación contratante.

TARIFA NÚM. 1.

De los derechos que dele 'percibir el contratista, de los puestos j 
públicos en la Plaza mercado de la Puerta del muelle, a que se 
refiere la condición 5.a de este contrato.

1.°—Puestos en los tinglados y casillas, cada uno cin
cuenta céntimos de peseta por d ía . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50

2.°—Puestos de ángulo, cada uno una peseta por dia. 1
Los vendedores establecidos en las casillas de propiedad 

^particular situados en la plaza carnicería, no podrán ocupar 
*el tránsito con ninguna clase de mercancías ni envases.
¿3.°—Puestos entre columnas, por cada día cincuenta

céntimos de peseta......................................................  0‘50
Sólo podrán establecerse entre columna y columna dos 

puestos.
4̂ °—Puestos situados en las calles de Cruz de Malta,

San Fernando, Rojer y demás inmediaciones del 
¡mercado de la Puerta del muelle, veinticinco cén- 
ftimos de peseta por día y metro lineal, y los que 
formen ángulo pagarán doble................. *................ 0‘ 25
3x° Los vendedores que tengan puestos fijos y les convi

niera vender en ambulancia, tendrán necesidad de satisfacer 
por este último concepto, además del pago del puesto fijo, los 
que les corresponda como ambulantes.

 ̂(L° Queda prohibido que los puestos de tinglado se des
tinen á depósitos d=> mercancías.

7.® En las dos plazas de este mercado procurará el con- 
. tratásta que los espacios entre columnas que dan frente á los

arcos de entrada estén .siempre libres y expeditos para el 
tránsito.

8.° Están sujetos al pago de este arbitrio los vendedores 
de helados, agua de nieve, forraje, y los que se establezcan 
en el muelle de costa ó explánada para vender artículos al 
detall, y los que lleven á las casas mercancías para la venta 
ó recorran con este objeto las calles, plazas y demás sitios

fmblicos, sin ocupar puestos fijos, exceptuándose del pago 
os que justifiquen llevar previamente vendidas las mercan

cías que conduzcan.

Ambulantes*

Los vendedores ambulantes en carruajes satisfarán
por día setenta y céntimos de peseta.....................   075

Los vendedores ambulantes en caballerías menores 
satísí&rán por día veinticinco céntimos de peseta. 0*25 

Los vexfcdedores ambulantes sin carruaje ni caballe
rías s&vtásfarán por día quince céntimos de peseta. O415 

Los vendedores de yeso, por cada carro que lleven 
para las obras en construcción, satisfarán veinti
cinco Cvéatimos de peseta, según costumbre, así 
como pagarán igual cantidad los carros que con
duzcan forraje para k  venta, —  ............  0*25

TARIFA BE PUESTOS PÚBLICOS EN LA PLAZA MERCADO 
GARCÍA CALAMARTE, DE ESTA CAPITAL

Los puestos señalados con los números 1, 2, 3, 4, 6,
61, 62 y 64 pagarán por día cincuenta céntimos de
peseta.........................................................................   0450

Los demás puestos de dicha plaza satisfarán cada
uno por día veinticinco céntimos de peseta  0k25
Los puestos de ángulo se considerarán como dobles para 

el pago.
TARIFA NÚM. 2.

De los derechos que debe percibir el contratista de puestos públi
cos de los propietarios de fincas urbanas por ocupación de la 
•oía pública con escombros ó materiales de construcción á excep
ción de la zona de ensanche.

Todo propietario que edifique ó reedifique una finca, paga
rá siempre que deje en la vía pública escombros ó materiales 
de construcción después de la puesta del sol, cinco céntimos 
de peseta por día y por cada metro lineal de fachada que ten
ga la finca, cualquiera que fuera la cantidad de escombro ó 
materiales que pernocten en la vía pública.

TARIFA NÚM. 3.
De los derechos que debe percibir el contratista de puestos públi

cos de los propietarios de fondas, restaurants, cafés, horchate
ría y tabernas que ocupen las aceras y via pública con mesas y 
bancos.

Todo propietario de fonda, restaurant, café, horcha
tería y tabernas que coloquen mesas en la acera ó 
vía pública, pagará por cada una y día, diez cénti
mos de peseta.............................................................. 0410

Por cada velador.........................   0‘05
Y por cada banco cuando no hubiere mesa ni vela

dor, diez céntimos también por día, sin perjuicio 
de estar provistos del correspondiente permiso de 
la Alcaldía...................................................................... 0410

Casas Consistoriales de la ciudad de Alicante á 17 de 
Mayo de 1892.= L a  Comisión de Hacienda, Rafael Yiravens y 
Pastor. =  Vicepresidente, Ferrandíz. =  F. Linares Such.=  
Juan Mas Pacheco.=Hay un sello que dice: Ayuntamiento 
constitucional de Alicante, 19 de Mayo de 1892.

Aprobado en sesión de ayer con las modificaciones si
guientes:

Al núm. 2 de la Tarifa núm. 1 que acompaña al pliego, se 
agregará «Puestos de ángulo en los tinglados de la Plaza 
Abacería, considerándose sólo veinte de esta elase, una peseta 
50 céntimos. >

Al núm. 3 de la misma Tarifa se añadirá al último párra
fo «dejando un paso en cada tres intercolumnios.» =  Antonio 
Gaitero, Secretario, rubricado.=Hay un sello que dice: Ayun
tamiento constitucional de Alicante.

[.Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña y que reúne las condiciones que exige el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 para contratar con el Excmo. Ayunta
miento de Alicante, enterado del pliego de condiciones á que 
se ha de sujetar la recaudación del arbitrio municipal de 
puestos públicos y ocupación de la vía pública, asi como del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fe
cha , y en el Boletin oficial de la provincia de Alicante,número.. . . . ,  fecha.. . . . ,  se compromete á verificarla con sujeción estricta á las condiciones del referido pliego por la cantidad d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. La cantidad se fijará en letra y la proposición se extenderá en un pliego de papel sellado de la clase 11.a
Y para que conste y súrta los efectos oportunos en la Di

rección general de Administración local del Ministerio de la 
Gobernación, conforme previene el art, 9.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, expido la presente, visada por el señor 
Alcalde y sellada con el déla Alcaldía, en Alicante á 19 de 
Mayo de 1892.=V.° B.°=Manuel Gómez.= Antonio Gaitero, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Cádiz.
Este Ayuntamiento saca á pública licitación en un solo 

juicio el servicio de la limpieza pública de la ciudad, bajo las 
condiciones que establece el pliego que á continuación se in
serta.

El acto tendrá lugar ante Notario con arregló al art. 9.° 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 simultáneamente en 
estas Casas Consistoriales, bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de ó Delegado de esta Autoridad y asistencia de otro Conce
jal designado oportunamente por la Corporación, y en Ma
drid en la Dirección de Administración local, bajo la presi
dencia del funcionario designado por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, á las dos de la tarde del día 15 de Junio 
del corriente año, en donde estarán de manifiesto todos los 
documentos necesarios.

El tipo de la subasta es el de 49.990 pesetas por cada uno 
de los años económicos de 1892 al 93,1893 al94y 1894 al 95, 
1895 al 96 y 1896 al 97, empezando el 1.° de Julio próximo, 
fecha en que se habrá hecho la adjudicación del servicio, pre
vias las formalidades legales y con arreglo á las bases del 
pliego de condiciones para el mismo, terminando el 30 de Ju
nio de 1897.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, extendi
das en papel del sello 11.°, á la baja de la cantidad señalada 
en el párrafo anterior y con estricta sujeción al modelo que 
al pie se inserta, abriéndose, en caso de igualdad de ofertas, 
una licitación verbal entre los autores de los pliegos idénti
camente ventajosas durante diez minutos; advirtiéndose que 
la primera mejora admisible no podrá ser menor dé 250 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que llegue á 10 pesetas; entendiéndose que si ninguno 
mejórase su proposición ó todos lo hiciesen en los mismos 
términos, se adjudicará provisionalmente el remate á favor 
de aquél cuyo pliego tenga el número de orden más bajo.

Para hacer proposición deberá cada licitador incluir en su 
pliego, además de la proposición ajustada al modelo, ó en 
uno de ellos solamente, si presentase más de uno, su cédula 
personal y el resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales, ó en la Deposi
taría de la Corporación contratante, la suma de 12.497 pese
tas 50 eéntimos á que asciende el 5 por 100 del valor total 
objeto de este contrato:

La fianza definitiva ascenderá á la suma de 24.995 pesetas, que se consignarán en la Depositaría expresada en efectos públicos, al tipo de la cotización oficial del día en que se constituya, en bonos de la ciudad por todo su valor ó en efectivo metálico, y quedará afecta al exacto cumplimiento del

contrato y á responder de los objetos y demás que por inven
tario se entreguen al contratista.

El pago de las cantidades en que quede rematado este 
servicio se efectuará por mensualidades vencidas y dentro de 
los treinta días siguientes al mes á que cada una corresponda.

Cádiz 11 de Mayo de 1892. =E1 Alcalde, E. J. Genovés.=El 
Secretario, J. Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado de los anuncios, pliego

de condiciones publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, de manifiesto en los corres
pondientes Centros, para la subasta de la limpieza pública de 
la ciudad de Cádiz, se compromete á efectuar el contrato con 
sujeción al pliego por la suma de pesetas (tantas en le
tra), por cada uno de los años ecónomicos de 1892 al 93, 1893 
al 94, 1894 al 95, 1895 al 96 y 1896 al 97.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta del servicio de la limpieza
públiea de la ciudad de Cádiz, por los años económicos de 1892
ai 93, 1893 al 94, 1894 al 95,1895 al 96 y 1896 al 97.
1.a La subasta se celebrará en un solo juicio, el día que 

designe la Dirección general de Administración local, anun
ciándose por diez días en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, y las proposiciones se verificarán por 
pliegos cerrados á la baja de la cantidad de 49.990 pesetas 
por cada año económico.

2.a El acto de la subasta se verificará simultáneamente 
en Madrid, en el sitio, día y hora que señale la Dirección de 
Administración local, y en Cádiz en el‘despacho de la Alcal
día, con asistencia del Sr. Alcalde ó del Teniente en quien 
delegue, del Regidor Síndico de la Corporación y del Notario 
que nombre el antedicho Sr. Alcalde.

3.a Constituida la mesa del modo prevenido anteriormen
te, acto continuo se dará lectura al anuncio de la subasta y 
al pliego de condiciones, y terminada que sea la lectura de 
estos documentos, el Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora, y advertirá á los concurren
tes que durante él pueden pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones de la subasta, en la in
teligencia de que pasado dicho plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna.

4.a Durante el expresado plazo de media hora, los licita
dores entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el Presidente las recibirá, dando á cada 
pliego el número que le corresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á la vista del público.

5.a Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente cerrados, 
y dentro de ellos deberá hallarse la proposición ajustada al 
modelo, la cédula personal del licitador y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza provisional en la Deposi
taría de la Corporación contratante, ó en la Caja general de 
Depósitos de Madrid ó sus sucursales, los que lo verifiquen 
en la Corte. Cuando un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de ellos acompañe los antedichos 
documentos, y una vez entregados los pliegos, no podrán re
tirarse por ningún concepto.

6.a Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora se anunciará en alta voz por el pregonero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora, el Sr. Presi
dente lo declarará terminado. Inmediatamente se abrirá el 
primer pliego presentado, y  se dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y sucesivamente se abrirán y  
leerán los demás por el orden de numeración que se haya 
dado al presentarlos.

7.a En el mismo acto de la apertura, el Presidente decla
rará desechadas las proposiciones si no fueran acompañadas 
del resguardo del depósito y de la cédula personal del iicita- 
dor, fuera del Caso previsto én la condición 5.a, y las que no 
se ajustasen al modelo, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda deba admitirse la propo
sición, aunque el licitador manifieste estar conforme con que 
se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa de entre las presentadas, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca el acto de la que se cele
bre en Madrid, para conocer con exactitud la proposición 
que resulte más beneficiosa á los bienes de PropioB.

Si entre las admitidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las demás, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de diez minu
tos; ádvirtiéndose que la primera mejora admisible no podrá 
ser menor de 250 pesetas, quedando las que le sigan á volun
tad de los licitadores, siempre que lleguen á 10 pesetas, pa
sado el cual se declarará por el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores, ententién- 
dose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos lo hi
ciesen en los mismos términos, se adjudicará el remate á fa
vor de aquél Cuyo pliego tenga el número de orden más 
bajo.

9.a Hecha la adjudicación provisional del remate, el Pre
sidente devolverá sus cédulas personales á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y número de la de cada uno, 
y  unirá al expediente de subasta todos los resgurrdos de de
pósito, y las proposiciones presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, sin más excepción que las corres

pondientes á los licitadores que estén conformes con que
qúéden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del remate.

Todo lo que ocurrirá se consignará por Notario en el acta 
de la subasta, en la cual habrá de consignarse necesaria
mente el número total de proposiciones presentadas, coa los 
precios y nombre de los licitadores y con expresión de las 
admitidas y desechadas; las causas por que hajan sido des
echadas éstas, expresando qué licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus proposiciones y resguar
dos; las protestas ó reclamaciones que se hubieran hecho, y 
la declaración del Presidente respecto á la adjudicación pro
visional; este acta, que habrá de extenderse seguidamente, 
será leída en voz alta por el actuario, y adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclamaciones que sobre su conteni
do hicieran los concurrentes; será firmada por las personas 
que constituyan la mesa, por los reclamantes que quisieren 
y autorizada por el Notario. ,. .„ . ..

10. Para presentarse como.liéítador es con di cion indis
pensable haber consignado antes en la Caja general de Depó
sitos de la villa y Corte de Madrid, en sus sucursales o en la 
Depositaría de la Corporación .contratante, en metálico ofondos públicos, á los tipos legales, ó bonos de la ciudad por
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todo su valor, la suma de 12.497 pesetas con 50 céntimos, que asciende el 5 por 100 del valor del objeto total dees  contrato.11. El mejor postor, á cuyo favor se adjudique defínitiv mente el remate, aumentará el depósito privisional basta 10 por 100 de dicho valor total del objeto de este contrato, esa suma quedará en fianza y garantía del mmm exacto mm plimiento de éste, y afecta también á responder del valor que asciendan las bestias y útiles todos del apero que prev Inventario valorado se entregarán al rematante. El depósii que como fianza definitiva en esta cláusula se consignará € la Depositaría de la Corporación, y podrá también hacerse e metálico, efectos públicos al tipo de cotización el día en qi se verifique, ó en bonos de la Corporación contratante, p< todo su valor.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 1 forma que se establece en la cláusula anterior, ó no conci xriese á la formalización del contrato, ó no llenase las cond ciones que sean precisas para ello, dentro del plazo de dit días, que se le señala con arreglo á lo dispuesto en el ártico lo 19 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y de una prí rroga que sólo podrá concederse por causas justificadas, que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendr por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante siendo de su cuenta el pago de todos los gastos que hubies ocasionado la subasta, así como también el de la celebració: de nuevo remate bajo iguales condiciones, abonando el pri mer rematante la diferencia entre el primero y el segundo, s éste fuese menos beneficioso a la Corporación, satisfaciendi además, cuantos perjuicios resulten por la demora, y en e caso de no presentarse licitadores y habei de verificarse e servicio por administración, será de cuenta del primer rema tante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará ; fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas hasta dondi alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuvies*

Í)restada el rematante, y si la fianza no fuese suficiente, d< os demás bienes del mismo, administrativamente y por L vía de apremio.
Si hecha liquidación de aquellas responsabilidades exce diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.13. El contrato no se elevará á escritura pública hasts tanto no se apruebe la subasta por el Excmo. Ayunta miento.

14. El contrato empezará á regir en 1.° de Julio próximo, y  terminará en 30 de Junio de 1897.15. El mismo se entiende ser á riesgo y ventura de cuenta del rematante, y en ningún caso del caudal de propios. ̂16. El importe del remate será satisfecho por meses ven* cidos; entregándose al asentista en cada uno de estos períodos, la parte proporcional dentro de los treinta días primeros, á la mensualidad vencida.17. El asentista no podrá pedir con ningún título mejoras del precio en que se celebre el contrato, y será de su cuenta el pago de cualquier derecho ó contribución que se imponga por el Gobierno á este servicio.18. El Municipio facilitará el contratista el local en que hoy se halla establecido el apero de la limpieza en el barrio de Extramuros, siendo de cuenta de aquel la conservación de éste y de sus dependencias todas, incluso los almacenes para acopio de paja, granos y demás efectos que necesite, así como también el pago de los alquileres por mensualidad des vencidas á razón de 125 pesetas cada una, y antés del día 9 del siguiente mes á que ellas correspondan, según lo concertado por el Ayuntamiento con el dueño de la finca19. Cada quince días facilitará á la Comisión municipal del ramo nota de los mozos que tenga para desempeñar los servicios á que por éste queda obligado y otra al Inspector de policía urbana, quien podrá pasar lista diariamente á los mozos é inspeccionar si el número de bestias está completo y  bien mantenidas, y si el apero está en buen estado de uso.20. Si de los partes que el Inspector dé á la Comisión 
resulta que hay faltas de mozos ó de bestias, se descontará al contratista, al tiempo de satisfacer la primera mensualidad, la multa que se le haya impuesto.

21. El apero, herramientas, enseres, ganados y utensilios, se  entregarán al contratista bajo inventario y aprecio que de ello se hará al efecto, detallándose á continuación los conocidos en la actualidad:24 carros de cajón para recoger basuras.10 ídem de escaleras con sus botas para riego.24 palas.26 escobas.24 bestias mayores.6 ídem menores.Obligándose el contratista á abonar ó percibir el entrante del saliente el más ó menos valor que tuvieran los útiles de dicho apero/ganado y demás previo el oportuno aprecio hecho por ut* perito que de cada ramo de los que se hayan de apreciar nombren el asentista entrante y el saliente; en caso de discordia, queda autorizada la Alcaldía para nombrar los terceros respectivos, por cuyo fallo se pasará sin ulterior reclamación.
22. El contratista se obliga á la construcción con arreglo á  modelo que se le facilitará de ocho carrillos de manos para el rebarrido, los cuales, previa su valoración, formarán parte del inventario de los útílss del apero, siendo bajas del m ismo las seis bestias menores que hoy existen y de las que podrá dispon ?r el Ayuntamiento previo el oportuno aprecio.23. El asentista está obligado á tener dos mozos por cada uno de los 24 carros y dos por vaciaderos.24. El apero estará siempre á disposición del Ayuntamiento para el servicio que le designe, incluso el de conducción de arenas, tierras, mediajes, escombros, fangos, abonos, productos de madronas, excepto para conducir piedras, cantos, efectos de peso por el deterioro que sufriría el material, sin que pueda el asentista excusarse de ejecutarlo bajo pretexto alguno, ni disponer á ninguna hora del día ni de la nocne del ganado ni demás útiles del referido apero para otros usos que á los que están destinados.
2o. El contratista de la limpieza pública está obligado á hacer el servicio en la siguiente forma:
En los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre, de cinco a siete de la mañana, única y exclusivamente e barrido de. las calles, y de siete á diez de la misma, recoger la basura de las casas; y en los de Enero, Febrero 

Marzo, Octubre, Noviembre y Diciembre, de seis á ocho, el barrido de la vía publica, y de ocho á once el recogido de basuras de aquéllas, no pudiendo negarse á recoger de los domicilios, plumas, paja, asientos de lejía y tiestos. A la s  dos de la tarde de los primeros citados meses saldrán seis bestias menores, ó en su caso, los carrillos de mano á que se refiere la condición 22, con sus mozos respectivos, para hacer el rebanido en las calles céntricas de la ciudad, dándolo por terminado á las cuatro de la tarde, y en los segundos, de una á tres de la misma.26, También está obligado, en los días y horas que se le ordene, á limpiar la carrera que han de recorrer las procesio-

: nes ó el Excmo. Ayuntamiento en sus salidas, así como cual quíer personaje que visite nuestra ciudad, en su llegada | salida de ella.5 27. En la limpieza de la ciudad se comprende toda elle: sus muelles y recinto, el paseo de las murallas, sus escalera í y vestíbulos y la entrada de puerta de Tierra, j La Pescadería y la plaza de la Libertad se limpiarán do| veces al día.| Los corrales del mercado de reses se limpiarán cada och1 días, ó antes si lo determina la Comisión.| Las columnas mingitorias y cubos urinarios que existe]f ó que puedan existir en adelante se limpiarán cuando me j nos tres veces al día, ó todas las que se considere necesaria j para su perfecto estado de limpieza, y mantenerlas inodoras I á juicio de la Alcaldíad Comisión respectiva, quedando com | prendida en la limpieza la de las madronas, ó sea faenas noc I turnas que se verifican por los trabajadores del ramo de em | pedrado.I 28. Los mozos deberán entrar en las casas á recoger laif basuras hasta el portón del patio, en las que hubiere más d< | un vecino al primer descanso de la escalera, y en las que f arrancare ésta desde el zaguán á la meseta del primer piso | 29. Cuidará el asentista de hacer entender á los mozoí| del apero queda prohibido el arrojar basuras por los husillos, I cuyos mozos, al tiempo de verificar la limpieza, lo harán ! procurando que la basura no pase por la boca de éstos y que | se levante el menor polvo posiole, á fin de evitar la molestia | que esto causa al vecindario.1 30. Las basuras se descargarán en los vaciaderos situadosI en el campo del Sui, frente á Capuchinos, ó en cualquiei i otro sitio que designare el Ayuntamiento, intramuros, ex- | tramuros ó muelles de la ciudad, siendo de cargo del asen- | tista tener dos mozos que cuiden de arrojarlas ai mar, asi

I como los escombros revueltos con las inmundicias que se ex traen de las cañerías.

Si la Municipalidad acordase establecer otro vaciadero en los intramuros, estará obligado el referido asentista á situar | en él otros dos mozos para el mismo objeto, cuidando, así | éstos como aquéllos, que los vaciaderos queden todos los I días perfectamente limpios.| Si al Ayuntamiento le conviene formar estercoleros con I el objeto de beneficiar tierras, será obligación del asentista I hacer conducir al punto que se le designe, sea cual sea, la  | clase de estiércol, basuras, materias, siempre que sea en los \ extramuros ó muelles de la ciudad, quedando también obli- | gado á prestar este servicio al ramo de jardines públicos, j mediante órdenes de la Alcaldía ó de la Comisión respectiva,! y sin perjuicio del derecho que por la condición 31 se le con- | cede para utilizar las materias procedentes de la limpieza en I la fabricación de abonos artificiales.31. Podrá el contratista utilizar las materias procedentes de la limpieza pública y de las madronas en la fabricación de abonos artificiales, estableciendo al efecto fábrica en sitio y con las condiciones convenientes, á juicio del Municipio, y previo su consentimiento y autorización, y quedando en tal caso obligado á facilitar esos abonos artificiales con la rebaja de 10 por 100 de sus precios corrientes en esta plaza si se los pidiesen para jardines.32. En los días qne llueva tendrá obligación el asentista de hacer levantar las losas de los registros de las madronas como necesario para el desagüe, y que se vuelvan á colocar cuando cese la lluvia.33. Será de cuenta del rematante hacer conducir, echar y levantar la arena que se necesite para la carrera de la procesión del Corpus.34. También estará obligado á quitar las arenas, tierras y  escombros que se aglomeren en los paseos y sitios públicos por efecto de los vientos ú otras causas inevitables, así como las que se arrojen por ignoradas personas, como también las que resulten de las obras del camino de la ronda.35. Asimismo es de su cargo hacer conducir diariamente al Cementerio, á las horas que señale la Comisión, que se procurará sean las de menor calor, los cadáveres que hubiese en el depósito y en los hospitales, verificándolo con el decoro conveniente y evitando en cuanto sea posible su aspecto al público y cuidando que los carros destinados ai efecto se conserven perfectamente limpios; si por cualquier evento no fuesen suficientes los dos carros d i que se hace entrega al asentista, será obligación suya aumentar á su costa los que sean necesarios para llenar este servicio, por e l  cual será retribuido de los fondos del Cementerio con 75 céntimos de peseta por cada uno de los cadáveres que se conduzcan por los expresados carros.36. Los mozos que destine el contratista para el efecto se hallarán todos los días en el depósito á las oraciones para ir colocando los cadáveres en los cajones de los carros, y permanecerán hasta la hora de cerrarse por si entretanto hubiera que hacer uso de las camillas para ir á recoger y conducir algún cadáver de muerte violenta ú otro accidente extraordinario.
37. En el caso de que los mozos barrenderos fueran llamados para recoger y conducir al depósito un cadáver de casa particular, no podrá excusarse de acudir inmediatamente para verificarlo, pudiendo exigir por su trabajo 2 pesetas cada uno, que en caso de insolvencia de la parte interesada les serán satisfechas de los fondos municipales,38. Los muebles y ropas de uso de personas que por haber fallecido de enfermedades contagiosas se manden quemar por las Autoridades competentes, las hará conducir el asentista al sitio que se designe, cobrando de la parte interesada el transporte, que no excederá de 3 pesetas por cada carro.
39. Para el riego de la Alameda, arbolado del arrecife de extramuros, camino de la ronda, paseo de las Delicias y del arbolado de las calles y plazas de la ciudad, destinará 10 carros con sus botas, los mozos y demás útiles necesarios para dicho servicio, que se verificará en los días y horas que designe la Comisión, tomando el agua de los depósitos de la ciudad, como también la que necesite para los usos del apero, no pudiendo tomarla de las fuentes públicas sin permiso de conocimiento de la Alcaldía ó de la Comisión.40. A todas horas del día y de la noche tendrá dispuesto el contratista cuatro carros enganchados con sus botas llenas de agua en un local conveniente y en sitio céntrico de la  población, para los casos de incendio, poniendo en conocimiento deLMunicipio el que sea, y en el concepto de que será gratificado con 10 pesetas el conductor del primer carro que llegue al lugar del siniestro antes que cualquier bomba, bien del Municipio, de la Capitanía del puerto ó de los particulares, debiendo presentarse inmediatamente á la Autoridad que esté presente, para evitar dudas y poder acreditar su diligencia. El contratista tendrá asimismo obligación de faci- j litar una, dos ó tres caballerías, siempre que el Municipio las necesitare para arrastre de los rodillos de asientos délos paseos públicos.41. Si el contratista quisiera hacer uso para la limpieza pública en algunas de las vías de las máquinas llamadas ba- I rrenderas, lo pondrá antes en conocimiento de la. Comisión

de Policía urbana, la cual podrá consentir su uso si de los ensayos practicados resultan útiles, pero sin que se altere por esto en nada las demás condiciones del contrato.42, Los carros y carrillos se pintarán dos veces al año de color rojo, numerados y con la siguiente inscripción en los costados: «limpieza pública.»Los carros y carrillos irán siempre cubiertos en la forma que designe la Comisión.
43. Queda prohibido en absoluto el rebusco de basuras por los mozos del apero dentro de la ciuded, subiendo solamente á los carros para colocar las basuras, no pudiendo lle var de ningún modo en los mismos sacos esportones, pues solamente llevarán en ellos la pala y escoba, practicando aquél en los vaciaderos; el asentista será el único responsable de las faltas que cometan en el particular. ̂44. Las infracciones de este contrato por parte del asentista darán lugar, á juicio de la Comisión respectiva, ó de la Alcaldía, ó de los Tenientes de Alcalde de distritos, y según la entidad de ellas, á la imposición de una multa, que no podrá exceder de 50 pesetas ni podrá bajar de 5 por cada una de las faltas que cometiere ó la rescisión del contrato, pérdida dé la fianza constituida y obligación de indemnizar con susjfienes al caudal de propios.
45. Las referidas multas, si no fuesen satisfechas á presentación, sin más trámite que el requerimiento, serán descontadas de la mensualidad inmediata.46. En los ocho primeros días que entre el asentista á desempeñar su cometido, hará imprimir por su cuenta 100 ejemplares de este pliego de condiciones para repartirlo á los  Bres, Concejales, y de no verificarlo lo efectuará la Comisión á costa del mismo. ̂ 47. Todos cuantos incidentes ocurran sobre la ejecución é interpretación de las condiciones de subasta, se resolverán, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y el asentista se somete expresamente para todas las cuestiones, así judiciales como administrativas, á la jurisdicción del domicilio de la Corporación.48, Será del cargo del rem atante, satisfacer los gastos  que origine éste expediente, la escritura de com prom iso y 

bu copia.
Cádiz 11 de Mayo de 1892.= E . J. Genovés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado de los anuncios y pliegole condiciones publicados en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, de manifiesto en los corres- Dondientes Centros, para la subasta de la limpieza pública le la ciudad de Cádiz, se compromete á efectuar el contrato ion sujeción al pliego de condiciones, por la suma de pese- a s. . . . .  (tantas, en letra), por cada uno de los años econó- nicos de 1892-93, 98-94, 94 al 95, 95 al 96, 96 al 97.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CÓRDOBA
D. Carlos de Ribera y Uruburu, Comandante de Ejército, primer Teniente del Cuerpo de E. M. del Ejército de prácticas en el regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23 de Caballería, de guarnición en Córdoba, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este 'regimiento para instruir el oportuno expediente por la falta grave de primera deserción, cometida por el soldado del tercer escuadrón, Antonio Marín Reyes, natural de Lucena, provincia de Córdoba, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero; señas particulares ninguna, estatura un metro 576 milímetros, edad veintitrés años, no sabe leer ni escribir, ha servido en la isla de Cuba;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y  emplazo á dicho Antonio Marín Reyes, soldado del tercer escuadrón del regimiento Caballería de Villarrobledo, para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presenten en el cuartel de Alfonso XII de esta plaza, de Córdoba.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio Marín Reyes, y  caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel de Al- so XII, en Córdoba, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.Córdoba 9 de Mayo de 1892. =E1 Comandante, primer Teniente de E. M., Juez instructor, Carlos de Ribera.= Por mandato del Sr. Juez, el sargento, Secretario, José Alarcón.797—M

TARRAGONA
D. Federico Chacón Pérez, Comandante del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente que se instruye de orden del Sr. Coronel del mismo al soldado Francisco Salavert Ibáñez por la falta grave de primera deserción.Usando de la jurisdicción que me concede el Código dp Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho Francisco Salavert Ibáñez, natural de Barcelona, hijo de Francisco y de Consuelo, de estado soltero, de veintiún años de edad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

ceta de Madrid y Diario oficial de la provincia de Barcelona, se presente en el cuartel de San Agustín de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial’,, para qúe practiquen activas diligencias en busca dei referido procesado; y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel de San Agustín de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lp tengo acordado en providencia de este día.Dada en Tarragona á 20 de Mayo de 1892.=Feder ico Chacón, 907—M
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Juzgados de prim era instancia.
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de hurto de muebles 
contra Santos Luengo Pérez, de unos veintisiete años, solte
ro, de oficio zapatero, natural de Villcna, de estatura alta, 
con una cicatriz en ia mejilla derecha, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado y en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en e* oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 19 de Mayo de 1892.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Salvador Pérez. J—3596

AMURRIO
D. Vicente Pereda y Soto, Escribano del Juzgado de 

Amurrio.
Doy fe que en el juicio de menor cuantía, promovido por 

Doña Petra y Doña Antonia Echeguren, representadas por el 
Procurador Sr. Zárate, contra D. Florencio Guaresti, sobre 
reclamación de pesetas, se ha dictado sentencia, cuya cabeza 
y fallo es el siguiente:

«Sentencia.—En Amurrio, á 24 de Mayo de 1892, el señor 
D. Mariano García y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de este pueblo y su partido.

Habiendo visto estos autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por Doña Petra y Doña Antonia Eche
guren y Audic, mayores de edad, dedicadas á las labores de 
su sexo, aquélla viuda y vecina de este pueblo, y ésta casa
da y vecina de Saradio, contra D. Florencio Guaresti, vecino 
que fué de ésta y hoy ausente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 1.257 pesetas, intereses y costas;

Fallo que debía condenar y condenaba á D. Florencio 
Guaresti á que satisfaga á Doña Petra y Doña Antonis Eche
guren y Audic la cantidad de 802 pesetas y 25 céntimos de 
principal, según la liquidación practicada en 22 de Noviembre 
do 1877, con más los intereses legales vencidos, á razón de un 
5 por 100, que, contando hasta la última anualidad vencida, 
hacen ,un total por este concepto de 560 pesetas, de las que 
tíe deducirán 105 entregadas á cuenta y además en todas las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que 
además de notificarse en estrados por la rebeldía del deman
dado se publicará su encabezamiento y parte dispositiva en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a 
d r id , lo pronuncio, mando y firmo.=Mariano García.»

Dicha sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.
Lo testimoniado es conforme á su original; y para su in

serción en la G a c e t a  de  Ma d r id , expido el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Amurrio á 27 de Mayo de 1892.—V.° B .°=  
El Juez de primera instancia, Mariano García.= 'Vicente Pe
reda. 217—P

AZPEITIA
D. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta 

villa de Azpeitia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

sujeto que con José Urbistondo, Santiago Iglesias, Fortuna
to Martínez, Juan Cruz Guendulain y Agustín Ernets, estu
vo la tarde del día 3 del corriente mes en una taberna de Vi- 
llafranca bebiendo vino, y que al ser detenidos sus citados 
cinco compañeros por la Guardia civil se dió á la fuga y no 
pudo ser alcanzado, el cual es de estatura bastante alta, del
gado, y lleva bigote algo rubio, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que me hallo instruyendo por el delito 
de tentativa de robo en la casería Echeverri del valle de Or- 
quina, término municipal de la villa de Zumaya, cometido la 
noche del día 1.° del actual; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán el perjuicio que haya lugar con. arreglo 
á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del sobredicho sujeto, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Azpeitia á 23 de Mayo de 1892.=rJosé Telleria.— 
Por su mandado, Licenciado Juan José Ausola. J—3597

BARBASTRO
D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instrucción del 

partido de Barbastro.
Por 3a presente requisitoria cita, llama y emplaza á Luis 

Embún Campos, hijo de Luis y de Vicenta, soltero, de trece 
anos de edad, natural de Zaragoza y residente en Barbastro, 
de estatura baja, color moreno, con varias cicatrices en la 
cabeza; viste pantalón de tricot negro, chaleco de paño del 
mismo color, blusa de cuadros morados, alpargatas y gorra 
negras, que se ha ausentado de su domicilio y se ignora su 
paradero, pero que se presume debe hallarse en Zaragoza, 
para que dentro del término de nueve días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre sustracción de dinero; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

En su consecuencia ruego y encargo á las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura, detención y conducción de di
cho reo áJa cárcel de este partido y á mi disposición.

* Dada en Barbastro á24 de Mayo de 1892,—Florencio Ba- 
llarín.=Por mandado de 8 . S., Pelegrín Fernández.

J—3577
BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de [instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María de los 
Angeles Bordoy y  Vidar, soltera, de treinta y seis años, y á 
Juana Pía Casas,, casada, de ¡cuarenta y un años, vecinas 
que han. sido de esta ciudad, cuyos actuales domicilios se ig 

noran, á fin de que comparezcan dentro de los diez días si
guientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  de  M adrid  para recibirles indagatoria en el sumario 
número 340 de 1883 que se instruye por violación de la niña 
Pilar Vilella; bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes, 
parándoles el consiguiente perjuicio.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes, á mi disposición, de las referidas María de los Angeles 
Bordoy y Josefa Plá.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1892.=Mariano Gar
cía B ajo.=Por su mandado, Antonio Aguilar.

J—3578
BÉJAR

Dr. D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín ofidal de esta provincia, se cita y llama á 
los testigos María Dolores Campo González y Martín Fer
nández, vecinos del puerto de Béjar, para que el día 15 de 
Junio próximo venidero, á las once de su mañana, comparez
can ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca á las se
siones del juicio oral acordadas en causa que en este Juzga
do se siguió contra Baltasar Durán Martín, sobre asesinato 
y tentativa de homicidio; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen se les impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Béjar á 30 de Mayo de 1892.=Juan Hidalgo Gar
cía. = B e  su orden, Indalecio Linares. J—3708

CAMBADOS
D. Luis Suárez Prado, Juez de Cambados y su partido.
Hace público que ocurrido el fallecimiento de Sor Petra 

Bernarda García Rodríguez, Hija de la Caridad, de la Con
gregación de San Vicente de Paul, con destino al Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, establecido en el distrito de 
Buenavista de la villa y Corte de Madrid, bajo testamento 
público otorgado á tevor de Sor Cristina Jovelíar Soler, Sor 
Francisca Sara y Rubio y Sor Anselma Barberena é Ibarrola, 
D. Luis Mouge García y Sor Luisa García Rodríguez, sobri
no y hermana respectivamente de la causante, fundándose en 
que las tres citadas herederas instituidas habían repudiado 
la herencia totalmente, comparecieron ante este Juzgado so
licitando se les declarase á ellos herederos abintestato, como 
únicos parientes más próximos de aquélla.

En vista de cuya pretensión se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la indicada herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días.

Cambados 18 de Mayo de 1892.=Luis Suárez =A nte mí, 
Luciano Fariña Varela. X —2258

GIJÓN
D. Antonio del Valle y Alvarez, Juez accidental de prime

ra instancia de la villa y partido de Gijón.
Hago saber que en este Juzgado y por origen del que au

toriza pende juicio universal sobre declaración del derecho á 
los bienes de la capellanía colativa familiar en ambos patro
natos de Nuestra Señora de las Angustias, fundada en la 
iglesia parroquial de San Pedro de esta villa por D. Alonso 
Monteserín, Cura que fué de San Vicente de Galdones en este 
concejo, natural de Pesoz, en Grandas de Salime, por escri
tura pública otorgada en esta villa á 29 días del mes de 
Octubre del año de 1674, promovido por pl Procurador Don 
Angel Pidal, en nombre de D. José y Doña María Lastra Vi- 
llasante, naturales de la parroquia de SeFán, en el concejo 
de Pesoz, y vecinos de esta villa, como hermanos del último 
Capellán D. Manuel, de iguales apellidos.

Que por providencia de 7 del a-tual, se admitió la deman
da y se tuvo por promovido el juicio universal, acordándose 
hacerlo público á medio de edictos.

Y por el presente se llam a á todos los que se crean con 
derecho á los bienes do la expresada capellanía, para que  
comparezcan .á deducirlo en forma dentro de treinta días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a . d e  M adrid.

Dado en Gijón á 11 de Mayo de 1882.=Antonio del Valle. 
Ante m í, Tom&B Guisasola. 220—P

MADRID— CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distri o del Centro de esta,capital, dictada á mi testi
monio en autos ejecutivos míe sigue Doña María del Socorro 
Faraldo y Morey, viuda de Pe-rey rá, contra D. Enrique Gar
cía Conde, y el tercer poseedor de la finca hipotecada D. Ma
nuel López y López Díaz, sobre pago de pesetas, por el pre
sente se anuncia la venta en pública subasta de la casa se
ñalada con el núm. 7 de la calle Nueva del Este, que está á la 
derecha de la de Alcalá, y al costado izquierdo ^el edificio 
destinado á M estación del tranvía del Este, compuesta de 
sótanos, planta baja y principal y segundo, tiene de superfi
cie 4 424 pies cuadrados y 79 céntimos de otro, por la canti
dad de 62.973 pesetas 47 céntimos en que fué tasada, cuyo 
remate ha de celebrarse en la audiencia de dicho Juzgado el 
día 4 de Julio próximo, á la hora de las diez de su mañana; 
advirtiéndose á los lieitadores que no se admitirán posturas 
que n© cubran las dos terceras partes del precio de tasación; 
que para tomar parte en la subasta han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Banco de España el 
importe del 10 por 100 da la mencionada cantidad, y que los 
títulos de propiedad fueron suplidos por certificación del Re
gistro, los que quedan de manifiesto eu el despacho de la 
Escribanía de mi cargo todos los días no feriados hasta el del 
remate, de nueve á doce de su mañana, y que los lieitadores 
deberán conformarse con ellos, no teniendo derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 1.° de Junio de 1892.=V.® B.°=EI Juez de prime
ra instancia, Luis Ponee de León.=El actuario, E. González 
Bedmar, ;v X —2257

MADRID—SUR

En virtud de auto dictado con fecha 23 del actual por el 
Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte en dili
gencia promovida por el Procurador D. Luis Soto, en nombre 
y representación de D. Ricardo Villamor y Tur pin, para liti
ga r  contra D. Manuel G^ícía Doncel, atnbos de esta vecin
dad, se decretó el stnuestro judicial del título de la Deuda 
perpetua interior del 4 por 100, serie E, de 25.000 pesetas de 
valor nominal, señalado con ti núm. 9.058, se dispuso la sus
pensión del pago de los cupones del expre&ado título y au de
volución, caso de hallarse depositado en la Caja general de 
Depósitos, y si* negociación y ennq>ú3ción en BoIa% á cuyo 
fin se han comunicado las órdenes convenientes.

Lo que se hace saber por medro del presente, que se pu
blicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de las personas á quienes pueda in

teresar, en cumplimiento de lo mandado en el auto de que 
queda hecho mérito.

Madrid 25 de Mayo de 1892.=V.° B.°=E1 Juez, Tomás 
Sanchiz —El Escribano, Felipe González Bernabé. 224—P

MANCHA REAL
D. Y)iego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita al autor 6 

autores del hecho de haber cortado la red telegráfica estable
cida entre Jaén y Baeza, o cual debió en la no
che del 19 al 20 del actual entre los kilómetros 244 al 245 de 
la carretera que conduce desde la primera á la segunda ciu
dad antes referida, a fin de que dentro del término de diez
días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado a respoeder á los cargos que le resultan en 
la causa que con tal motivo se instruye; apercibidos que da 
no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar en de- 
recho. °

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á averiguar quiénes fuesen los autores 
del hecho de autos, y caso de ser habidos, los pongan á dis- 
posicióa de este Juzgado.

Dada en la villa de Mancha Keal á 22 de Mayo de 1892.= 
Diego Lorente.=El Escribano actuario, Antonio Planet v  
Martos. *  J -3584

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad general del Puerto de Pasajes.
Balance general en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO Pesetas.

Obras de puerto.   .............................................  fi.514.878‘06
Terrenos ganadas al mar (á estimar)................ »
Obras y servicios de explotación (inmuebles*,

vías, e t c . ) . . . . . . . . . . . . . . . .............    2.044.884*38
Material de obras:.   J94 665*44
Material de explotación   * * * * * * * 177.713*96
Mobiliario   ; ............................  ^  ̂ 323*31
GastoB de primer establecimiento ..............  295^928*78
Prima de reembolso á 15.400 obligaciones.. . .  700 000*84
Balance de deudores y acreedores en cuentas

corrientes  ...........................  802*87
Fondos disponibles en caja, banco, banqueros

y recaudador. ..................................................... 526.033*85
valores en cartera  ^3 284*10
Dividendo pasivo de 75 pesetas b/ 185 acciones

pendientes de pago .  ...................................  ^3 375
Dividendos por llamar (175 pesetas s/éiÓÓÓ ac

ciones).................................................................. 1.050.000

11.542.390‘59 
PASIVO..................................... .......

Capital acciones (6.430 acciones á 500 pesetas) 3 215 000 
Obligaciones emitidas (15.400)... 7.700 ooo
Menos: 157 obligaciones amorti

zadas de 1885 a 1891 y mitad de 
27 á amortizar en 1892..............  85.250

Importe de 157 obligaciones amortizadas de  ̂ 4.750 
iqoo  ̂ J  mitad de 27 á amortizar en
loo*     gg 250

Intereses y dividendos pendientes de p a g o .. .  1.970
Obligaciones á reembolsar y cupones á pagar. 200.662*50
Producto de alquileres de material á contra

tistas. . . . . . . . 4  45J/5Q
Reservas hechas hasta la fecha.. .  . * * ’ i ’ ’ * ’ * * 97*626*59
Ganancias y pérdidas en 1891..  ......... . . . . . .  322 680

11.542.390*59

Pasajes 31 de Diciembre de 1891. =  El Presidente. G Pe- 
reire* X—2254

Ferrocarril de Cariñena & Zaragoza.
Balance de 1891.

ACTIVO .. Pesetas- )

Compra de la concesión, planos, depósito de 
garantía y demás derechos, según la escri
tura social  .............................  # 600.000

Costo del camino, estaciones y  material fijo y
. J ^ V 1: • ”    • •      4.651.699*28
Materiales, útiles y demas existentes en los

almacenes........................................... . .  / .........  46.599*91
Existencias en los servicios y  talleres  73!455v95
Metálico: en la Caja de la Compañía  6 713 08
Idem en cuenta con la Sociedad Catalana Ge-

neral de Crédito. .............................................  29.396*33
bervicio de obligaciones  2 149 740
Varios deudores   * | 'l5o'.020‘98

7.607.625*53
PASIVO ~

Capital. ••••• i ( , o caa aaa
Impuesto para el T esoro .. ..........................  q 254«44
Acreedores vanos   18*311*23
O bligaciones hipotecarias ..............  q qqi tino
Obras de enlace (reserva) * [", * ’ ] * * 50*000
Construcción (reserva).     6 669*88
Dividendo de beneficios de 1 8 8 7 . 6 5 5  
Accionistas acreedores por devolución de ca

pital.....................................................................   12.150
Obligaciones amortizadas..................................   5.500
Cupones de obligaciones vencidos. . . . . . . . . . .  322*50
Productos de telegrafía (á liquidar)... . . . . . . .  766*47
Y alores pendientes pasivos;. . . . . . . . . . . . . . . .  • 2.975*73
Daños y lu cros  ................    26.020*28

7.607.625*53

El Director Gerente, Juan Tutau.=Y.° B.°=E1 Presiden
te, Jaime Armet. X—2256
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Sociedad general de anuncios de España^

Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad para 
el jueves 23 de Junio de 1892, á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social *e la misma, rué Saint Agustín, núm. 10.

1.° Para celebrar la junta general ordinaria conforme con 
los estatutos.

ORDEN DEL DÍA

Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio de 1891. 
Nombramiento del Comisario de vigilancia y asignación de 

sus honorarios.
Dimisión de un Administrador.

2.° Para celebrar junta general extraordinaria para modi
ficar los estatutos.

Reducción del capital social.
El Consejo de administración. X—2255

Compañía del Ferrocarril de Langreo.
Balancepor fin del ano 1891, aprobado en la junta general cele-

brada el día 30 de Mayo de 1892.
Pesetas.

ACTIVO --------- --------
Gastos de establecimiento...............................
Plaza de toros de Gijón  ..............   2.520
Ferrocarriles económicos de Asturias..............  180.000
Quebranto de la emisión de obligaciones  390.488*10
Material de repuesto.  é - • • 481.97^
Existencias de fondos y valores.......................  ¿.¿01.¿48
Varios deudores.................................................... inítSo
Partidas en suspenso.........  ............................. ^04*73
Acciones y valores en depósito........................ 3.559 066
Acciones por emitir..........................................  3.198.478

22.677.915*16

PASIVO
Varios acreedores.............................................. 16.223*20
SerV! ció de obligaciones  ............   83.720
Dividendos pendientes de pago.  ..................  586.360*37
Partidas á liquidar. .......................................... 27.141*83
Depósitos en garantía........................................ 1.192.364*84
Idem voluntarios de acciones y obligaciones.. 2.370.566
Capital en acciones...........................................  12.350.000
Obligaciones amortizadas................................. 1.580.000
Idem amortizables en doce años de 1892 á 1903. 1.420.000
Subvención del Estado  ........................  1.025.000
Auxilio del Estado...............................       137.779*18
Beneficios capitalizados....................................  877.198*84
Reserva de beneficios............... ........................  948.698*80
Ganancias y pérdidas ............................ 62.862*10

22.677.915*16

Madrid 1.° de Enero de 1892.=V.° B.°=El Administrador 
Delegado, José María Celleruelo.=El Secretario Contador, 
Aurelio Bico.

B o ls a  d e  M a d r id ,
Cotizacíón oficial del día 2 de Junio de 1892, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS " ......

Día 4 /  Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  71 '95 71*20-35-40-50-55
r  74*60-70-75

á plazo. 73*25 71*15-10-05-74 0̂ 0
74‘4 0-45-20-25-30 
7 * *35-55-60-65-75 
7**70 fin cor. íir, 
cambio m. 74*357 

72‘ 5-80-73*25 
fin cor. fir.
0*50 prima.

pequeños. 72*60 71*50-72 0j0
74 ‘75-70-55-60-20 

71*80-72*25
Nuevos, series G y H, de 400 y 200pesetas 72*50 72*50-72 0i0-72‘45
ídem id. al 4 por 400 exterior.    74‘55 74*50-55-60-65-70

pequeños. 74*65 74*70-50-85-65-60
74*90-80

Idem ámortizable al 4 por 4 00 .................  » 89*25-40
pequeños. 84*55 80*50-75-40-45-55

80*30-80
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  404*75 405 0^0-405*05

405 OiQ
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 840.000.................................................  96*60 96*30-97 0f0
Acciones del Banco de España...................  378 0|0 378 QjO-879 0j0
Idem id. id. cantidades pequeñas  378 OjO 378 0j0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador............................   » 407 0{0
Idem id. id . cantidades pequeñas  407 Ojo »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BKNXriCIO BA&© SKKXXICIt

Álbacoto 0*89 © Logroño. . . . .  * 0S2S &
Alcoy . L o r c a . . . . . . .  0*70 »
A licante.... . .  0f2g © Lugo   0‘8® m-
t o e r i a . . , . . ^  042S a Málaga  9**0 »
A v i l t . . .* . .» ' , s¡> M urcia   0‘ 2i ®
B adajoz...... * Orense  0*S0 »
iarcelxmi;.,. . .  0*20 »  Oviedo  m® »
SdjiT* 0*35 »  Palencia  0*30 »
Bilbao.. . . . . . .  0*20 a Palma M allor/ 0*25 •
Burgos   0*80 % Pamplona.. . . .  0*25 »
Gáoerés... • .  o«so $ Pontevedra... 0*21 »

   9*20 a R e u s .. . . , .........  0*20 #
Cartagena. . . ,  0*20 * Salamanca.... 0**5 ®
Castellón . . „ . .  0*80 * San Sebastián. 9*20 *-
Ciudad R ea i. o 0 35 » Santander.... ñ*26 »
Córdoba. . . . . .  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña. . . . . . .  0*25 ® S antiago...... 0*20 »
Cuenca í 0*35 * S egov ia ....... 0*30 *
Ferrol . . .1  0*25 w Sevilla .{ 0*20 »
G erona.. . . . . .  Q*25 »  Soria ... . . . . . .  0*80 »
§ ijó n .   0*25 * Tarragona.,.. 0*25 a
G ra n a d a ...... 0*30 »  T a l / 1* Reina. 0‘70 m
Guadalajara.. 0*35 ® T eruel.... . . . .  , 0*30 *
¿ a r o ................  0*25 * Toledo.   0*80 »
lu e lv a . . . . . . .  0*25 * Tudela  0*65 a
fú e s c a   0*80 v Valencia  0*20 o
Jaés................. 0*80 »  V alladolid .... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  V ig o ..................  0*20 ¡»
A e ú n 9*80 »  V itoria  0*25 »
¿árida*.. <,.««• 0*20 »  Zamora  0*80 *
U ñ are is ,.. . . .  0*25 »  Zaragoza  0*20 a

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1.° DE JÜNIO DE 1892

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . ,  i  66*40
Idem íu. la. interior   á »

Idem amortizableal 2 por 100   á »
Idem id. al 2 por 100 exterior i  w
ídem id. al 3 por 100 exterior. 4 »
Obligaciones de Cuba  4 471*00

Fondos fr a n -c  3 por 100.............    á 98*45
ceses............... f 4 1 ¡2 por 100....................................................¿  195*40

Consolidados ingleses (2 3{4 por 100). •. • á 97 4[8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, ¿  la vista, francos, beneficio á papel, 41*80-12*00.O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ■....................  '
barómetro tkbmómbtbo DIRECCION ESTADO 

Trnuaa reducida ^-  —
á 0o y en Humede- y clase del Tiento d e 1 cie  1 o.

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 708*48 44*4 44*5 OSO. . Calma.. Cubierto.
9 mañana.. 708'73 20*6 44*6 SSO... B /sve . M. nuboso.

42 del día. . .  708*44 25‘4 47*4 SO... .  Id. fte. Nuboso.
3 de la tarde 706‘92 27‘6 48*0 SO.... ídem .. Idem.
6 de la tarde 706 66 25 0 46*6 OSO.. Viento. M. nuboso.
9 de la noche 707‘26 20*8 45*6 N O ... Idem .. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  28 6
Idem mínima....................................................................... . 40 3

Diferencia............................................    48*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 33 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........  64 *0

Diferencia.............................................................  28*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ..................................  37*8
Idem mínima id.....................   8*0

Diferencia............................................................ 29*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).. ...............................................................  200
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................    4. 0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegraflcos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 2 de Junio de 1892.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

* °° AH vnñii* ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel e* *™ os d del

del mar en ©entesi- del cielo, de la mari
milimetros. males, viento, viento

S.Sebastián. 764*5 25*5 SO .... Calma. N uboso.... Tranq/
Bilbao   764*6 22*8 S E .. .  Brisa.. Gubierto.. Idem.
Oviedo  761*2 49*2 O . . . . ,  Idem .. Nuboso.... »
Coruña (7 h.) 762‘0 4 4*9 ONO.. Viento. Lluvioso.. Picada.
Santiago  761*0 46*0 SO .... Calma. Idem  »
Orense  762*8 49*0 S E . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo.................  764*9 49*6 SO.. . .  Id. lig . Idem  Tranq.1

Oporto  763*7 48*2 SO. . .  V.° fte. Idem. Idem.
Lisboa (8 h..) 764*7 47*7 SO. . .  B.* lig. Nuboso... .  Oleqje.
Cáceres........
Badajoz  » 23*5 O Calma. Despejado. »

S.Fern. (7h.) 764*3 20*7 E Idem .. Idem  Picada.
S e v illa ...... 763*7 27*5 E . . . .  Brisa.. Idem  »
Málaga  763*7 22*8 S E .. .  Viento. Celajes.... Tranq.*
Granada  764*0 24*6 O Brisa.. Despejado. »

Alicante  765*7 28*6 SE. . .  Calma. Idem  Rizada.
Murcia  763*5 49*0 S O .... Idem .. Idem.  »
Valencia  764*8 26*0 O . . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Palma  765*4 24*5 SO... .  Calma. Despejado. Tranq/
Barcelona... 764*5 24*2 SSO .. B / l ig .  Nuboso.... Idem.

Teruel  763*6 22*0 O . . . . .  Calma. Id e m ..... .  »
Zaragoza.... 764*2 27*0 SE. . .  Idem .. Cubierto.. *
Soria  » 47*8 S  Idem .. Idem.  »
Burgos  764*7 20*0 SO ... .  Brisa.. N uboso.... »
León  763*9 44*5 S Id l ig / Casi c u b /.  »
Valladolid.. 764*5 20*0 S O .... Brisa. Nuboso.... »
Salamanca... 762*9 20*8 SO .,.. Viento Id e m ...... »
Segovia  763*6 20*6 SO .,.. Brisa.. Casi c u b /.  »

M adrid ...... 764*4 20*6 SSO. . Id. lig. M.nuboso. *
Escorial  762*4 20*4 SO .... Brisa.. N u boso... »
Ciudad Real. 768*6 20*5 O . . . . .  Calma. Cubierto.. *
A lbacete.... 764*2 24*6 S E .. .  Brisa.. Despejado. »

París.v.. . . . .  764 ‘ 4 47*8 S Idem .. Nuboso.. . .  »
G ris-N ez.... 757*9 47*0 S  Id. fte. Casi c u b /.  Picada.
St. Mathieu.. 755*9 43*9 S O .... Idem .. Lluvioso... Agitada.
Isla d*A ix... 760*2 46*5 SSO . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq/
Biarritz  763*8 24*5 E. . . .  Id .lig .. Despejado. »
Clermont.... 757*9 47*6 E SE .. Calma.. Nuboso... »
Perpifián..,. 764*8 20*5 E . Brisa.. Despejado. »
Sicie..  764 0 46*6 N E ... Idem .. Nebuloso.. »
Niza.  764*4 48*4 ENE.. Calma. Casi c u b /.  »

Boma  764*6 46*4 N . . . .  Brisa.. Despejado. »
Nápoles  765*0 49*7 O.Calma. Idem  »
Palermo  764*8 24*9 E . . . .  B / fte . Idem  »
Malta..  763*5 24*4 N E .. .  Id .lig .. Idem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
No hay partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Garué de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan» de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.

Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pe$a  ̂

tas el decalitro.
Vino, de á 0*90 pesetas el litro y á, 8 pesetas el decalitros 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y a  8 pesetas el decalitro».

RESES DEGOLLADAS Número.

V acas .........................     211
Terneras*....................      41
Carneros.........................      »
Corderos *...........       913
Lechales. .  ............        24

Total. . . .  1.189

Su peso en kilogramos 50.983

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*28 k 1*34 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*15 á 1*18 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo * ..........     12.587*08:
Segovia...  ......... ...............................  1.342*03
Norte.............................................. ................. . 10 521*13
Bilbao   * . . . . .  o. . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . .  1.058*40
Aragón  ....................    1.323*56
Valencia  ...........   4.752*05
Mediodía...............................................................   22.092*75
Ciudad Real  .........    2.936*28
Imperial  ............     1.386*83’
Arganda...........................................    275*35
Correos.. ......................................      33*56
Matadero de vacas....................       14.018*10
Idem de cerdos............................... ........... >
Intervenciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >

Total................  72.327*12
Recaudado en igual fecha del año anterior... *, 65.509 32;

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  6:817*80

Madrid 2 de Junio de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1892. — Se Falla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad rid , situado en 
la planta baja del Ministerio da la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase.— . . . . . . .  20
Segunda ídem..................   12
Tercera ídem   8
En rústica   5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e ta  d e  m ad rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes páralos suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
didan. - 1

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a . -  c o le c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del se
gundo semestre de 1890. —1

SA N TO S D E L D IA

San Isaac, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de MonserraL,

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—(Be

neficio de los Sres. Sánchez Pastor y Marqués). —Las campo** 
nadas.—Los aparecidos.—El monaguillo.—has campanadas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—(Moda).—Gala y de
but del notable jougleur Mr. Táylor.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Escogida y variada 
función, tomando parte la hermosa Geraldine, los hermanos 
Leopoldo y el cantante Mr. Visconti.


